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ción, debemos confirmar y conlirmamos las mismas por ser ajustadas a
derecho; sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos t t 8 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrif!, ~1 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

198;). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmo'>_ Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

23313

23311 ORDES de:: 1 Jt' septiemhrc de 11)88 por la quc sc dispone
lu publicuciÓ/l, para general COtwc/llliellto l' cUlllr!fnllclllo.
dclfullo de la SVllit'llcia dictada por la. ,Sala SC,!:,'ullda de to
(o!llCllciOSO-.,ldlllllJ/slrulllu de la AudlCllCIa Terntunal de
.\/adrid ell ct n'dlfjO c()nlellt'h)~n'admilJisII"(1IÍ1'UnlÍmero
7"6::/1985, jHo}//()\ido por dUIl .'ll1tonio Cancelo fiarla r
Of/VS.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 12 de septiembre de 1988.-EI Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.

Rl::S0LUCION de 12 de septiembre de 1988, de la Subse·
cretaria, por la que se empla::a a los interesados en el
recurso contencioso-administrat/m ntimero 1.279;88, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Aladrid

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala Cuarta de lo
Contencioso·Administratívo de la Audiencia Territorial de Madnd a
que hace referencia el articulo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre, en relación con el recurso contencioso-administrativo
número 2.279188, interpuesto por don Emilio Aivarez Zancada, en
nombre y representación de don Vicente Pastor Adeguer~ contra
Resolución de la Inspección General de Servicios de la AdmiOlstración
Pública de 14 de junio de 1988, sobre incompatibilidades.

Esta Subsecretaría ha resucito emplazar para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto. legitimados para poder personarse ante la
misma.
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Ilmos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativa de
la \udiencia Territorial do:: ~ladrid ha dietado sentencia, con fel:ha 1S
de ollubre de 1987, en el recurso contencioso-administrativo númt:ro
762/1985. en el que son partes. de una, como demandante, don Antonio
Cancelo Sarja. doña María Luisa Parrado F..:rnández, don Joaquín
Fralh:o Ahuin. doña Milagros Bárcena Conde, doña Rosa Dehesa Bril,
dona i\la:ü 1.11.:1 Puerto Trigueros Martínez. y de otra, como demandada,
b Administración Publil:a, rcpresl:ntada y dctendida por el Letrado del
E"13do.

El citado recurso se promovió contra ResolucIón del Ministerio de
la Ple<¡id~n('Ja de fecha 8 de fchrero de 19~5. por la que se declaró
Inadmisible el f<;,curso de revi'lián interpuesto c()Otra las ResolucIOnes de
la .-\.dminlstracián Institucional de Sef'vicios Socioprofesionales AISS,
que desl.'slimaba las SOl1l'ltudes o recursos sobre integración al CUerpo
I"l'cnl,-'o de la AISS

La Ilarte dispOSItiva de la cxprc~¡¡da sentencIa contiene el siguiente
pronUI1ClJmlCnlo:

«Fallamos: Que desestlmando el recurso interpuesto por don Anto
nio Cancelo Barja y otros, contra la Resolución de la Subsecretaría de
la Presidencia del Gobierno de 8 de febrero de t 985 por la que se declaró
inadmisible el recurso de revisión interpuesto contra las Resoluciones de
la -\.dministración Institucional de Servicios Sorioprofesionales AISS
Ljue dcseslimaron las solicitudes o recursos sobre integración al Cuerpo
I"l;C!m.:o de Administración Sindical, debemos confirmar y confirmamos
ias mencionadas ResolUCIOnes por ser ajusladas a Dert:cho; sin costas.~)

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públlcas, de
conformidad con lo tstablecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.:" de la Ley Orgánica 6/ \985. de I de julio. del Poder Judicial, y
demás pn.'ceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
("ontencloso-.-\.dmll1Jstrativa. ha dIspuesto \a publicación de dicho fallo
en el •• Boletín Oficial del Estado», para general conOCImiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 11 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

l\t:los. Sres. Subsecretario y Directora general de la Dirección General
de la Función Pública.

RE~'OLUCION de 12 de septiembre de 1988, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a {os interesados en el
recurso eontencio:w-administratim número 2.096/88, in ter,
puesto ante la Audiencia TCrrtlorial de .\fadrid

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid a
que hace referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978. de 26 de
diciembre, en relación con el recurso contencioso-administrativo
número 2.096/88, interpuesto por don Manuel Lanchares Larre. en
nombre y representación de don Fernando Carlos Pedorte García.
contra las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Controladores
de la Circulación Aérea,

Madrid. 12 de septiembre de 1988.-EI Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.

RESOLVCION de 26 de septiembre de 1988, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso--administrativo número 18.489, inter
puesto ante la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional, a que hace referencia el
artículo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, en relación con el
recurso contencioso-administrativo número 18.489, interpuesto por don
Esteban Robredo Robredo, contra Resolución de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública, de t de junio de 1988, sobre
incompatibilidades,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 26 de septiembre de 1988.-EI Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988, de la Subse
cretan'a, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 18.488, inter
puesto ante la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, a que hace referencia el
artículo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, en relación con el
recurso contencioso·administrativo número 18.488, interpuesto por don
Custodio zarzo Prieto, contra Resolución de la InspeCCión General de
Servicios de la Administración Pública, de l de junio de 1988, sobre
incompatibilidades,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que comparezca ante la
Sala. en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el procedi·
miento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 26 de septiembre de 1988.-EI Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988, de la Subse
cretaria, por la, que se emplaza a los interesados en el
recurso contenclOso-administrativo número 18.490, inter
puesto ante la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional, a Que hace referencia el
artículo 8.2 de la Ley 62/l978, de 26 de diciembre, en relación con el
recurso contencioso·administrativo número 18.490, interpuesto por don


